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Prólogo



El punto de partida de este trabajo ha sido el hallazgo del manuscrito Commercial Relations between Mexico and the United States, elaborado por el diplomático Matías Romero en 1896, el cual el gobierno mexicano le prohibió publicar y había permanecido inédito hasta ahora. El texto se compone en original de 45 páginas mecanografiadas, en las que se presenta una amplia reseña histórica de las gestiones comerciales entre los dos países para demostrar que las resistencias mayores a la liberalización del intercambio bilateral siempre habían procedido de Washington. Considerando que el escrito merecía conocerse y publicarse, lo he traducido e integrado a este volumen, como anexo. El rescatarlo del veto oficial de hace más de 125 años, además de representar un homenaje a la trayectoria diplomática e intelectual de Matías Romero, permite ofrecer información valiosa sobre la gestión de las relaciones México-Estados Unidos, y los recelos que estas alimentaban en la cultura política mexicana.


Dicho ensayo constituye una ventana preferente sobre la actividad diplomática de Romero en Washington y su original labor de comunicación dirigida a la opinión pública estadounidense, definible como diplomacia de la información, plasmada en una larga serie de publicaciones, y también sobre el delicado equilibrio que ello conllevaba respecto a la política mexicana. Así, el documento sirvió como hilo para llegar a una madeja más gruesa. La investigación subsecuente permitió encontrar evidencia de otros casos de veto o cuestionamiento gubernamental, que afectaron a varios de los escritos de Romero en los últimos años de su carrera. En esta etapa, la diplomacia de la información ocasionó desacuerdos con el secretario de Relaciones Exteriores, el presidente y con el secretario de Hacienda. Si bien de forma distinta, todos remiten a encrucijadas problemáticas, y poco conocidas, en la política exterior e interior del México porfiriano hacia finales del siglo xvi, que es provechoso estudiar en su conjunto.


Este trabajo se ha beneficiado de las contribuciones de muchas personas. Adoptando las palabras que Matías Romero usó en 1894, en relación con la preparación de un escrito, puedo decir que “conociendo mi propia deficiencia, consulté con amigos en cuyo buen juicio e interés por México tengo plena confianza.” Así, la lectura atenta y generosa de María Dolores Lorenzo, Marcela Terrazas y María Cecilia Zuleta, quienes en el transcurso de varios años han leído —estoicamente— varias versiones del trabajo, proveyó un sinfín de observaciones y sugerencias valiosas, que espero haber podido plasmar en el texto; Gerardo Gurza, Fabián Herrera, Erika Pani y Ana Rosa Suárez me han ofrecido numerosos comentarios muy provechosos. Mercedes de Vega me ayudó a explorar y utilizar de forma sistemática los materiales del Archivo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del que fue directora. Itzel Toledo García, además de sugerir temas por explorar y bibliografía, colaboró en la localización de documentos. El Seminario de Historia Contemporánea de El Colegio Mexiquense fue durante muchos años mi sede académica, antes de seguir mis actividades en el Centro de Estudios Históricos de El Colegio de México. Allí, además de llevar a cabo esta investigación, el intercambio con Mílada Bazant, Alicia Civera, Carlos Escalante y Carmen Salinas, me enriqueció y me proporcionó indicaciones y sugerencias importantes. Dos evaluaciones anónimas contribuyeron a mejorar varios aspectos del trabajo. Al mismo tiempo, las conversaciones con Omar Martínez Legorreta, exembajador de México, y con Pierluigi Ferraro, durante su lejana etapa como consejero político de la embajada de Italia en México, me aclararon cuestiones importantes sobre redes de información y actividades diplomáticas. Miguel Ruz Barros me estimuló a sacar al manuscrito del estancamiento y concluirlo. Asimismo, el personal de la biblioteca Fernando Rosenzweig de El Colegio Mexiquense y de la biblioteca del Instituto José Luis María Mora, me auxiliaron de forma reiterada a lo largo de este trabajo, así como Luis Alberto Martínez en el Departamento de publicaciones.


También quiero recordar el apoyo eficaz en la investigación que me brindaron, hace ya varios años, César Solís y Ángel Cortez, y Norberto Nava y, en particular, Alfredo Gómez Rubalcaba. Ninguna de las personas mencionadas, obviamente, es responsable de las equivocaciones que el texto pueda contener.


Introducción


Matías Romero fue una figura influyente del liberalismo mexicano en la segunda mitad del siglo xix: tras representar al gobierno mexicano en Estados Unidos durante los difíciles años de la intervención francesa, fue secretario de Hacienda en tres ocasiones, tanto en la presidencia de Benito Juárez como en la de Porfirio Díaz; y entre 1882 y 1898 estuvo nuevamente al frente de la legación de México en Washington, en lo que constituye la permanencia más larga de un representante mexicano en Estados Unidos. En su gestión, la legación se convirtió en una plataforma de acción diplomática internacional, porque gran parte de las relaciones con otros gobiernos de América, Asia, incluso Europa, fluyó por medio de Romero. Su destacada trayectoria fue celebrada con la creación, en 1974, del Instituto Matías Romero, la academia diplomática de México.


Al final de su carrera, entre 1894 y 1897, Romero escribió seis ensayos en inglés sobre relaciones interamericanas, política mexicana, relaciones comerciales bilaterales, con el propósito de publicarlos en Estados Unidos, como había hecho con frecuencia. De forma inesperada, Romero vio que estos escritos motivaron discrepancias y controversias con el gobierno mexicano, y como consecuencia de ello —debido a algún tipo de veto o restricción—, tres no vieron la luz, uno apareció solo en México, y dos se aplazaron unos años.


Como ministro plenipotenciario, Romero había llevado a cabo una serie extensa de publicaciones en inglés tanto en la prensa estadounidense como en forma editorial autónoma, y nunca había enfrentado problemas de este tipo.1 ¿Por qué el gobierno de Díaz intervino en contra de los escritos de su principal diplomático, responsable de la relación exterior más importante para México, y amigo personal del presidente? Un primer acercamiento al problema es ubicar dos polos, uno contextual, otro individual, y cuya combinación podría explicar los resultados: el de los cambios en el contexto de cada uno de los países, y el de las ideas de Romero, en particular aquellas acerca de la relación con Estados Unidos. En cuanto al contexto, en México, después del paréntesis presidencial de Manuel González Flores (1881-1884), primaba la continuidad política: Díaz en la presidencia e Ignacio Mariscal en la Secretaría de Relaciones Exteriores. En Estados Unidos, en cambio, en los años noventa, la tónica fue la alternancia partidista: la segunda presidencia demócrata de Grover Cleveland (1893-1896), con Walter Q. Gresham y Richard Olney como secretarios de Estado, estuvo encapsulada entre dos periodos republicanos, el de Benjamin Harrison (1889-1893), con James G. Blaine como secretario de Estado, y el de William McKinley (1897-1901), con John Sherman, William R. Day y John Day.


En cuanto a la esfera individual, no hubo un cambio significativo en las ideas y actividades de Romero. Sí hubo una discontinuidad en su labor diplomática cuando, entre mayo de 1892 y febrero de 1893, fue llamado, por última vez, a la Secretaría de Hacienda, en un intento de enfrentar la crisis financiera y fiscal en ciernes; pero se trató de una interrupción temporal que no alteró su posición, como lo demuestra el hecho de que no se nombró un sustituto. De vuelta en Washington, Romero reanudó la misión que caracterizó a su larga carrera diplomática, y la cual plasmó de manera sistemática en sus textos: promover el entendimiento entre los dos países.


La coyuntura de los años noventa del siglo xix podría ser relevante para ubicar las causas e implicancias de los desencuentros y fricciones entre Romero y sus superiores, las cuales afectaron la publicación de sus escritos. Sin embargo, el trabajo trasciende esta coyuntura porque con el propósito de extraer lecciones de las experiencias históricas, los escritos de Romero planteaban un radio de conexiones temporales con diferentes periodos. Así, los seis ensayos remiten al conflicto de límites de Guatemala de inicios de los años ochenta y sus raíces más lejanas, desde la independencia; a la presencia de la familia Iturbide en la vida política de México y al balance de tres presidencias de Porfirio Díaz; a las negociaciones comerciales con Estados Unidos, a partir de 1857, y al incidente chileno-estadounidense de 1891-1892. Como se ve, solo en un escrito la referencia temporal se circunscribe a los años noventa. En todos los casos, Romero estableció una interlocución estrecha entre los contextos históricos y la realidad contemporánea, identificando el legado que emanaba de procesos y decisiones.


Los seis ensayos, con sus desplazamientos y peripecias editoriales, constituyen un observatorio privilegiado para conectar percepciones y decisiones en México con la actuación diplomática de Romero en Estados Unidos, tanto ante el Departamento de Estado, como ante la opinión pública estadounidense, con un claro énfasis transnacional. Al mismo tiempo, informan sobre la conducción de la relación central para México y sobre el manejo de las divergencias al interior de la esfera gubernamental. Ello se debe, esencialmente, a su carácter de “acción informativa”, y a la intencionalidad estratégica de incidir, de forma directa o indirecta, en algún aspecto de la relación bilateral, como parte de la labor diplomática. Como acciones informativas, suscitaron reacciones, tanto en México como en Estados Unidos, que dieron vida a negociaciones alrededor de los significados y de la autorización a publicar y, en algunos casos, a controversias con sus superiores y a polémicas públicas.


Los textos de Romero, de esta manera, se apartan de los escritos tradicionales de los diplomáticos que abundaron en la segunda mitad del siglo xix: memorias y testimonios de corte social, cultural e histórico sobre sus estancias en países extranjeros. Esta literatura diplomática, dirigida principalmente a los connacionales y escrita al concluir la misión oficial, tenía como denominador común, pese a las diferencias en calidad y enfoques, traducir y presentar una imagen de conjunto de la nación huésped a un público que no tenía conocimiento directo ni información suficiente sobre ella.2


Los escritos de Romero, en cambio, estaban dirigidos en primer lugar al público estadounidense; una práctica de comunicación para defender, acreditar y promover a México, sus instituciones y sus puntos de vista oficiales. Las intervenciones del diplomático en los medios estadounidenses vertebraron una labor de defensa con el propósito de corregir la imagen de México, mejorar su reputación y promover el entendimiento mutuo, en el marco de la asimetría estructural de poder y recursos entre los dos países. Por ello, es posible definir a esta defensa como una forma de diplomacia pública, y, de forma más específica, de diplomacia de la información, la cual se conectaba, a través de los medios de comunicación, con la opinión pública (Gilboa, 2001).


Era una práctica heterodoxa —y arriesgada— porque entre los cánones que regían la actividad diplomática internacional figuraba la abstención por parte de los representantes oficiales de hacer propaganda, intervenir en el debate político del país huésped, recurrir a campañas de opinión y declarar en la prensa (Nicolson, 1961). Si bien la diplomacia es una práctica de comunicación, no solo su ejercicio, sino la información al respecto se reservaba a un número restringido de actores, y se separaba o distanciaba de los medios de comunicación, en este caso la prensa. De hecho, para realizar sus gestiones informativas en Estados Unidos, Romero, como se verá, tenía que recabar el consenso, por lo menos tácito, del secretario de Estado, y, como regla prudencial, someter sus borradores a un círculo de figuras políticas, con objeto de revisar la pertinencia de sus publicaciones.


Es posible constatar, por consiguiente, que las acciones informativas de Romero tenían que inscribirse dentro de un perímetro conformado por las funciones oficiales y los criterios de lealtad con respecto al gobierno mexicano, del que era representante; su posición ante el Departamento de Estado y los códigos de comportamiento que la regulaban; su misión personal de velar por la imagen mexicana en la relación bilateral; su arraigo y su estatus en la comunidad diplomática en Washington, que se fueron reforzando conforme su residencia se prolongaba. Pero, en cierto momento, la defensa realizada por Romero se enfrentó a un cuestionamiento creciente por parte del gobierno mexicano, el cual frustró, de manera completa o parcial, las acciones informativas que Romero había planeado.


¿Este caso comprueba la tesis de Harold Nicolson acerca de las desventajas que enfrentan los diplomáticos por permanecer durante un largo periodo en un país extranjero? Según su famoso argumento “la tarea de un diplomático es la de representar a su gobierno […], si reside demasiado tiempo en el exterior, puede perder el pulso de la opinión doméstica, de manera que su valor de representación se reducirá.” (Nicolson, 1961: 43). Más allá de la generalidad de la tesis, la cual es difícil de concretar y medir, el presente estudio tomará en cuenta si la prolongada estancia de Romero en Washington pudo haber generado un fenómeno similar, y de ser así, de qué forma.


La censura, entendida como un mecanismo de poder para silenciar una voz incómoda, impidiendo su comunicación con el público —en este caso transnacional— no es la perspectiva adecuada para explicar estos episodios. En primer lugar, Romero no era un ensayista, periodista o congresista, sino un alto funcionario y representante del Estado mexicano en el exterior, por lo tanto, estaba sujeto a la disciplina y normas de una conducta oficial. En segundo lugar, era un negociador experto que defendió sus escritos e intentó abrirles espacio editorial de diferente forma. En consecuencia, los ensayos que motivaron el veto gubernamental fueron objeto de negociaciones —internas y externas—, cuyo actual análisis arroja luz sobre varios aspectos desconocidos de la política exterior mexicana, y doméstica, de finales del siglo xix.


Propósitos y estructura del trabajo


La justificación de este trabajo reside en que la desaprobación del gobierno mexicano y las controversias que se produjeron con Romero revelan cambios importantes en la concepción de las relaciones con Estados Unidos y de la acción diplomática mexicana, a las cuales la historiografía no ha prestado atención. La relevancia del tema está dada por las cuestiones visibles en el trasfondo y que proyectan su sombra sobre las divergencias entre el diplomático y su gobierno, ya sea de naturaleza exterior o interior. Por un lado, el creciente activismo internacional estadounidense en el continente americano, durante una década turbulenta como los años noventa, en la cual “Estados Unidos crecientemente poderoso y cargado de ansiedades, comenzó a plantear sus exigencias de forma más ruidosa y a respaldarlas con la acción” (Herring, 2006: 265), lo cual inició con el enfrentamiento diplomático con Chile, pasó por la intervención en la cuestión anglo-venezolana, y finalizó con la anexión de Hawaii y la guerra hispano-cubano-americana. Por otro lado, la consolidación política y económica del régimen porfirista, con el surgimiento de nuevas alineaciones, puede haber propiciado el creciente cuestionamiento sobre las acciones informativas emprendidas por Romero.


Hay, sin embargo, un segundo nivel de interés, no menos importante, aunque sí menos contextual, que se refiere a la relación entre escritura, información y diplomacia; en particular, al nexo entre quién escribe, qué se escribe, dónde, cuándo, por qué y para quién. Dado que la diplomática es una actividad caracterizada por aspectos reactivos ante cambios repentinos y vaivenes coyunturales (Steiner, 2018: 3-5), la importancia de los factores mencionados fue crucial en la configuración y el desarrollo de las acciones informativas de Romero, así como de sus gestiones políticas. Se adopta aquí, entonces, la noción de “ruptura con el texto como producto dado, cerrado en sí mismo y autosuficiente, para centrar la mirada en el discurso como práctica” (Costa y Mozejko, 2001: 8). La idea es que el problema entre Romero y el gobierno mexicano no estaba contenido, única o principalmente, en el texto, sino que remitía a los demás elementos que integraban su acción informativa.


En este trabajo se analizan los contextos en los que se enmarcan los ensayos de Romero, las motivaciones e intenciones del autor, así como su contenido, la información acerca de Estados Unidos y la relación bilateral. Asimismo, se estudia la recepción de los textos por parte de los círculos gubernamentales mexicanos, las negociaciones a las que dieron lugar y el manejo editorial al que se vieron sometidos; al mismo tiempo, se contrastan estas reacciones con las de los interlocutores estadounidenses que también evaluaron los escritos de Romero. Se indaga acerca de los elementos disonantes con la ortodoxia política de fin de siglo, y si estos trascendieron en la esfera pública en forma de debates y polémicas.


Ello se hace, por una parte, para entender en qué puntos de las relaciones entre los dos países se situaban sus acciones informativas; por la otra, para evaluar en qué ámbitos rebasaban lo aceptable para su gobierno. Por lo tanto, se pretende conseguir un mapa de los puntos de fricción y su incidencia en la relación bilateral y en la política mexicana.


La organización y estructura del trabajo son las siguientes. En el primer capítulo se ofrece un panorama de las actividades informativas de Romero en Estados Unidos, previas a los textos cuestionados o vetados, con el propósito de entender si estos últimos diferían de los anteriores que no fueron objetados, y de ser diferentes, de qué formas lo son. Sucesivamente, el análisis aborda los ensayos vetados en tres grupos, a los que corresponden igual número de capítulos. El primero reúne a dos de ellos que, si bien son de tema diferente, a saber, un balance de los logros de la administración de Porfirio Díaz y las relaciones diplomáticas entre Estados Unidos y Chile, compartían rasgos en cuanto a la ausencia de publicidad y el bajo nivel de controversia.


Los demás grupos contienen, cada uno, un par de textos vinculados por temática, propósito y manejo editorial. El segundo incluye dos ensayos acerca del conflicto diplomático sobre los límites entre México y Guatemala, y la injerencia estadounidense en los años ochenta, elaborados en el marco del revivir de la disputa; se trataba de una cuestión muy relevante para el gobierno mexicano y en la que la actuación de Romero desembocó en una aguda crisis de la relación con sus superiores, dando pie a una polémica pública. Si bien los textos examinados no tuvieron un papel central en la crisis, hay que resaltar que esta se desarrol ó teniendo como arma la publicación de las notas diplomáticas, y como palestra a la prensa mexicana y, en menor medida, estadounidense.


El tercer grupo abarca dos textos entrelazados relativos al intercambio y las negociaciones comerciales bilaterales, de los cuales, el principal, Commercial Relations between Mexico and the United States, se ofrece —traducido— como anexo, y el otro constituye una derivación secundaria. El primero de ellos fue el que creó la discrepancia más amplia entre Romero y su gobierno, y su análisis se lleva a cabo en dos capítulos, los cuales se enfocan en el contenido, el proceso de evaluación del escrito y los argumentos de la controversia.



Balance historiográfico


Romero fue un exponente relevante de una generación política de abanderados del liberalismo, y fue también un funcionario de gobiernos que se definieron liberales. Las distintas facetas de su trayectoria —diplomático, hacendista, recopilador documental, agricultor en Chiapas— han sido objeto de cierto número de trabajos, basados en acercamientos diferentes. Existe un único estudio de carácter general, la biografía escrita por Bernstein (1973) que, desafortunadamente, es un libro que tiene una estructura confusa y que en algunas de sus partes está más cercano a ser unos apuntes preliminares sin fuentes, que a un libro de investigación. Otros enfoques que intentan captar múltiples dimensiones de la experiencia de Romero son los de MacGregor (1992), el cual ofrece una recopilación de algunos de sus textos, y un útil estudio introductorio; el de Márquez y Silva (2016), acompañado por un excelente aparato iconográfico, que, sin embargo, se concentra en los años ochenta y por lo demás se apoya en literatura secundaria; y el de Morales Pérez (2004), que reseña diferentes etapas de su actividad diplomática.


Más allá de este núcleo, la historiografía ha arrojado luz sobre periodos o actividades específicas dentro de su carrera. Destaca el periodo de los años sesenta, cuando Romero fue, en circunstancias extraordinarias, el representante del gobierno itinerante de Juárez en Estados Unidos (Miller, 1965; Miller, 1973), y protagonista de una diplomacia igualmente extraordinaria, volcada a la defensa de la república ante el Segundo Imperio de Maximiliano de Habsburgo y la intervención francesa, que Schoonover ha inmortalizado con la definición de “Mexican Lobby” (Schoonover, 1986).


Un aspecto derivado de ello es la gran labor de recopilación de Romero que recogió en extensas colecciones documentales todas las comunicaciones con su gobierno y con el Departamento de Estado entre 1860 y 1867. MacGregor (1996) ha tratado este tema desde el punto de vista de la preservación institucional, la aportación al conocimiento público y la relación con la memoria colectiva.


La fallida incursión como agricultor en la región chiapaneca del Soconusco, ya tratada por Cosío Villegas (1958), ha sido retomada y analizada en varios trabajos de Toussaint (1998, 2012), así como en Toussaint y Vázquez (2006, 2012), como origen de la conexión prolongada de Romero con el asunto de la delimitación de los confines mexicanos con Guatemala y su defensa, esto tanto como estudioso de la conformación de esa frontera como en calidad de negociador, en particular en el conflicto de 1881-1882.


La de Romero fue una trayectoria amplia y articulada, en la que la diplomacia fue claramente la actividad primaria, seguida —en escala menor— por la función hacendaria. Fue representante de México en Washington por 24 años (no continuos), lo cual implicó la gravitación de sus intereses alrededor de las relaciones con Estados Unidos, las cuales representaban el centro de la actividad internacional de México. Por ello, su presencia es conspicua en muchos estudios sobre las relaciones diplomáticas México-Estados Unidos, pues fue negociador de una serie larga de convenios y gestiones en ámbitos de comercio bilateral, comunicaciones, manejo de la línea divisoria, división de los recursos hidráulicos en la frontera y extradición.


Sin embargo, su labor paralela en los medios impresos y la opinión pública estadounidense, que constituyó una vertiente amplia y sistemática de sus actividades en Estados Unidos, no ha sido objeto de estudios, salvo el acercamiento pionero de Riguzzi (2011). Estas prácticas informativas se inscriben en el espacio de la diplomacia pública, la cual abarca los intentos de los actores estatales por manejar las relaciones internacionales mediante el contacto recurrente y el compromiso informativo con un público extranjero, y no, como acontece en la diplomacia convencional, con otro actor estatal. Su propósito es el de cultivar en el exterior una imagen atractiva y favorable de su nación, sus atributos y sus valores (Cull, 2009; Gilboa, 2001). Pese a la acuñación relativamente reciente de la categoría, las experiencias de diplomacia pública abundan en perspectiva histórica, aunque no han sido objeto de suficiente atención.


Dentro de esta esfera de actuación diplomática, el presente trabajo lleva a cabo una delimitación ulterior, pues identifica diversos escritos de Romero que sufrieron algún tipo de veto gubernamental, concretamente entre 1894 y 1898. Es preciso recordar que sus gestiones oficiales no son el objetivo de la investigación, y que las coordenadas de la agenda bilateral se utilizan solo en función de entender qué nexos tenían con sus actividades informativas. Aun así, el entramado de las discusiones, las contradicciones y las divergencias entre Romero, Mariscal, Díaz, Limantour, y los demás interlocutores, resulta de gran interés por su riqueza y articulación, donde se intercalan cuestiones de política exterior con las de diplomacia más ordinaria, del uso de la prensa al significado de las relaciones con la opinión pública y, en ocasiones, hasta los roces de personalidad. Es un panorama muy alejado del trabajo que presenta Kiddle (2015) como marco de la diplomacia mexicana en el periodo 1876-1940, que ella caracteriza con base en el “código transnacional del honor, enraizado en la cultura del duelo (que) gobernó el comportamiento de los diplomáticos”, lo cual parece una generalización problemática. En realidad, en el ámbito central para la diplomacia mexicana, que era Estados Unidos, las tensiones y los dilemas, en la última década del siglo xix, eran de otro tipo, como se verá en las páginas que siguen.


Las fuentes


Puesto que las acciones informativas frustradas de Romero constituyen el objeto de este estudio, el primer grupo de fuentes corresponde a los archivos personales e institucionales que conservan los documentos por medio de los cuales se ventilaron y dirimieron los destinos de los escritos del diplomático. El Archivo Matías Romero, custodiado por el Banco de México, se divide en Correspondencia Despachada y Correspondencia Recibida. La segunda, más amplia y disponible en microfilme en otras bibliotecas, es la que más se ha utilizado. El Archivo de la Embajada de México en Estados Unidos —parte del Archivo Histórico Genaro Estrada de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y compuesto de correspondencia encuadernada con la Secretaría y de expedientes sueltos— es el que ha permitido reconstruir una buena parte de las actividades de Romero del periodo examinado.


Además, se han consultado los archivos de los interlocutores principales del diplomático; el presidente Díaz, el secretario de Hacienda José Yves Limantour, y el secretario de Relaciones Ignacio Mariscal. La Colección Porfirio Díaz, en la Universidad Iberoamericana, y el Archivo de Limantour, en el Centro de Historia Carso, han revelado un flujo importante de correspondencia significativa con Romero concerniente a sus publicaciones. En cambio, el archivo particular de Mariscal no contiene referencias relevantes al respecto. En conjunto, estas fuentes fueron cruciales para elaborar una base de datos de los escritos de Romero, tanto los publicados en Estados Unidos, como los inéditos y desconocidos, y cuyo listado se presenta en una sección específica en las fuentes consultadas.3


La colección digitalizada de las memorias anuales de la correspondencia del Departamento de Estado, Foreign Relations of the United States, ha sido de utilidad para complementar la información relativa a algunas negociaciones diplomáticas.


La revisión de la prensa mexicana, facilitada por la Hemeroteca Nacional Digital Mexicana y la base Paper of Record, sirvió para dimensionar el circuito binacional de las publicaciones de Romero y las discusiones que estas generaron, por lo que se refiere a los periódicos capitalinos, tanto en español ( Diario Oficial, El Monitor Republicano, El Nacional, La Patria de México, Siglo Diez y Nueve, El Tiempo, El Universal) como en inglés ( Two Republics y The Mexican Herald). Los sitios Chronicling America (https://chroniclin-gamerica.loc.gov) de la Biblioteca del Congreso, y Fulton History (fulton-history.com y fultonsearch.org) han permitido una consulta de la prensa estadounidense, centrada en los grandes periódicos neoyorquinos ( Times, Herald, y en menor medida, Sun y World).


Notas


1 Entre 1884 y 1886 se había verificado una situación análoga, pero en referencia a publicaciones en México: el gobierno bloqueó la edición de dos artículos suyos. El asunto se detalla más adelante.


2 Nos referimos solo a los escritos relativos a los países en donde los autores habían sido representantes oficiales. Obviamente, los diplomáticos escribieron también trabajos literarios e históricos. No hemos encontrado en la literatura un estudio sistemático sobre las prácticas editoriales y de escritura de los diplomáticos en el siglo xix. Para una etapa posterior, el tema ha sido abordado con originalidad y exhaustividad, en el caso de la diplomacia italiana, mediante el libro de Baldi y Baldocci (2007). Otra vertiente sería la de los escritos de los diplomáticos latinoamericanos en Estados Unidos. El caso de los representantes argentinos ha sido estudiado por Vidaurreta (1991) y Bruno (2019). Véanse también las notas de Marichal y Pita (2019) sobre los perfiles intelectuales de los diplomáticos latinoamericanos en perspectiva histórica.


3 El listado es parcial, ya que incluye exclusivamente los trabajos de Romero citados en este libro.
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Romero y la diplomacia de la información entre México y Estados Unidos






Matías Romero (Oaxaca, 1837-Washington, 1898) fue un exponente de primer plano del liberalismo mexicano, ligado por relaciones políticas y de amistad a las dos figuras políticas centrales de ese periodo, Benito Juárez y Porfirio Díaz. Durante casi cuatro décadas alternó funciones diplomáticas, en primer lugar, con el cargo de secretario de Hacienda. Fue representante de México en Washington por casi un cuarto de siglo, en los años sesenta, ochenta y noventa, y ocupó tres veces la cartera de Hacienda por un total de casi ocho años.1 En su muy larga estancia en Estados Unidos, cuya duración es inigualada, desarrolló un conjunto de diplomacias paralelas, que trascendían los aspectos oficiales, y construyó una experiencia de relaciones ampliadas con la opinión pública y la prensa estadounidense.2 Estas incluyeron gestiones culturales (relaciones con asociaciones, universidades, bibliotecas y museos)3 y, sobre todo, gestiones informativas, que Romero llevó a cabo mediante abundantes publicaciones bajo forma de artículos, memorandos y entrevistas en revistas y periódicos estadounidenses, así como en libros y folletos.


En los años sesenta, en una etapa de retos y problemas extraordinarios, por las guerras en México y en Estados Unidos, Romero, como representante del gobierno de Juárez en Washington, fue responsable de un entramado extenso de gestiones oficiales, negociaciones particulares, propaganda e intervenciones en la prensa, dirigidas a proveer apoyo político, solidaridad, información, armas, dinero e, incluso, soldados para la causa republicana en México (Miller, 1965). Estas actividades, en aquella coyuntura álgida, hicieron que Romero se familiarizara de manera profunda con las instituciones políticas y económicas de Estados Unidos y tuviera acceso a un círculo muy amplio de personajes de la élite norteña; y forjó sus habilidades diplomáticas en el cabildeo, la comunicación con muchos interlocutores y la atención a la opinión pública, típicos de la política estadounidense.


A partir de los años ochenta, en el marco de la integración económica incipiente entre los dos países, mediante ferrocarriles, empresas e intercambio comercial, Romero intervino y escribió sobre todas las cuestiones que atañían a las relaciones bilaterales, con especial atención acerca de las conexiones económicas. Tales intervenciones en los medios representaron acciones informativas con la intención estratégica de defender y justificar la postura oficial de su país o intereses relacionados con este. Esta concepción se plasmó, de manera sistemática, en sus acciones informativas, que se dedicaron a presentar el mejor camino para el desarrollo de las relaciones bilaterales, desde el punto de vista mexicano, en casi todo el abanico de temas de la agenda. Es de notar que Romero impulsó de forma relativamente autónoma esta rama de actividad no convencional, como parte de una misión personal, respaldada por sus convicciones y su conocimiento acerca de Estados Unidos, que no respondía a lineamientos generales de la política exterior y la diplomacia mexicana.


Las acciones informativas de Romero vertebraron una labor de defensoría, de índole variada, pero con el propósito común de corregir la imagen de México, mejorar su reputación y promover el entendimiento mutuo, que constituyó una práctica muy novedosa para la época. La tarea de defensoría de la imagen de un país hacia el exterior constituye el ingrediente esencial de la diplomacia pública. El cometido de esta práctica de comunicación es promover una imagen favorable para las políticas y el sistema económico, político, judicial de un país, en el supuesto de que:


al persuadir con tal imagen a la opinión pública de la sociedad destinataria, ésta a su vez ejercerá una presión sobre su gobierno, en función de modificar las actitudes y políticas hostiles existentes. La idea es la de utilizar la diplomacia pública para proveer el público extranjero destinatario con una información más balanceada sobre el propio país (Gilboa, 2001).


De hecho, el mismo Romero definió su labor en estos términos: “El propósito de mi vida ha sido el de remover las causas de incomprensión entre nuestros dos países, en particular cuando se deben, como ocurre seguido, a la desinformación o al malentendido de parte del pueblo de cualquiera de los países” (Romero 1897a).


El conjunto de sus acciones informativas constituyó una diplomacia de la información sistemática y articulada, que él empleó para manejar una relación entre dos actores nacionales con muy diferentes niveles de poder y recursos. En esta diplomacia de la información, Romero usó a los medios estadounidenses para incidir en la opinión pública y ejercer influencia en los círculos políticos de Washington, para promover y defender posturas y objetivos de su país.


Los circuitos binacionales


Es de notar que el diplomático mexicano no actuaba sencillamente como emisario de un gobierno, sino como organizador de un circuito binacional de textos e información. Si bien la arena de los medios estadounidense fue el espacio central de sus labores de diplomacia informativa, Romero cuidó que sus contribuciones se conocieran también en México, lo que dio origen a una conexión editorial y una corriente de diálogo entre los dos países mediante la traducción al español de sus escritos y su publicación en la prensa mexicana o en impresos oficiales. Sus escritos, de forma típica, aparecían primero en alguna revista o periódico de Estados Unidos y, sucesivamente, se publicaban en México, en la prensa diaria o bajo forma de folleto o libro.


A partir de 1889 Romero se vinculó con North American Review, una revista de gran prestigio, y la más antigua publicación en el panorama periodístico de Estados Unidos, que representó una plataforma editorial preferente para sus escritos. North American Review contribuyó, junto con Harper’s, Nation  y  Atlantic Monthly, a proporcionar un foro de importancia nacional para la comunidad intelectual y política de ese país. Romero calificó a dicha publicación como “probablemente el periódico mensual político y de literatura más acreditado en Estados Unidos” (Skowronek, 1982: 44; Romero, 1892d: 124). La revista tuvo una expansión extraordinaria, principalmente, en la última década del siglo xix, que la llevó a tener picos de circulación de 70 000 a 75 000 copias, y a constituir un vehículo informativo de impacto muy amplio (Mott, 1966, vol. 2). En North American Review, tan solo hasta 1892, el diplomático escribió seis artículos acerca del anexionismo estadounidense, la Conferencia Interamericana de 1889, la Zona Libre en la frontera mexicana, los salarios y el comercio exterior de México, y la rebelión fronteriza de Catarino Garza (Romero, 1889; Romero, 1890 y 1890a; Romero, 1892; Romero 1892a y 1892c).4


Durante su última y corta experiencia como secretario de Hacienda, entre mayo de 1892 y febrero de 1893, Romero compiló un libro con los materiales acumulados en los años previos: Artículos sobre México publicados en los Estados Unidos de América,  que se imprimió en 1892, con el sello de la imprenta gubernamental (Romero, 1892d) .  El autor justificó la decisión de publicar los artículos con el propósito de dar a conocer al público mexicano varios de ellos, en el entendido de que los materiales se ocupaban de “algunas de las cuestiones de más interés para México que se presentaron en la nación vecina en los últimos dos años” (Romero, 1892d). El volumen mostraba con claridad la intención de Romero de ligar la agenda diplomática con la discusión en México, y fortalecer su prestigio personal, puesto que, en su mayoría, los textos habían sido publicados previamente en español por la prensa o como folletos. Para este fin, los artículos acerca de cuestiones vigentes de la relación bilateral, publicados en North American Review y otras revistas, se combinaron con dos grupos adicionales de escritos: uno que incluía cartas a los periódicos, discursos y correspondencia oficial; y otro, con contribuciones más personales de Romero, inéditas, que se volcaban a la defensa de su actuación como funcionario y de sus posturas. En este último grupo, figuraban dos ensayos; uno de ellos sobre las negociaciones de límites con Guatemala, que él había protagonizado en 1882, y otro respecto a los proyectos de arreglo de la deuda con los acreedores británicos, que el gobierno, en los años ochenta, le había conminado a no publicar en la prensa mexicana.5


La presencia pública ligada a las acciones informativas convirtió a Romero en un actor transnacional en sentido pleno, emisor de mensajes que reverberaban a los dos lados de la frontera. Sin embargo, este rasgo planteaba un dilema porque los gobiernos del siglo xix querían contar con diplomáticos que fueran portadores de intereses y ejecutores de instrucciones, según una lógica jerárquica, no actores inmersos en redes sociales, culturales y políticas de tipo transnacional.



[image: index-27_1]


Portada del libro Artículos sobre México publicados en Estados Unidos de América (1892). Reprografía del autor.


Aun cuando los escritos que son materia del presente estudio resultaron en acciones informativas frustradas, que no alcanzaron el público al que estaban dirigidas, es importante notar cómo estaban inmersos en un circuito editorial y político binacional, compuesto por evaluadores y lectores de esos escritos, de diferente tipo y jerarquía, que juzgaron de su  pertinencia y admisibilidad. Del lado estadounidense, destacaron el secretario de Estado, Walter Q. Gresham; el republicano John W. Foster, exministro en México y consultor jurídico de la legación mexicana en Washington; el senador demócrata sureño John T. Morgan, y el abogado y exdiplomático William H. Trescott. El rol del secretario de Estado era de tipo jurisdiccional: si bien no tenía autoridad sobre el ministro mexicano, sí avalaba informalmente las publicaciones del diplomático en Estados Unidos, evaluando si representaban o no una interferencia indebida en la política del país. En el caso de Gresham concurrían dos circunstancias peculiares. La primera era que pese a su filiación republicana se integró a la administración demócrata de Cleveland, en la que defendió una política exterior inspirada en los preceptos del derecho internacional y antiexpansionista, incluso, deteniendo temporalmente la anexión de Hawaii (Calhoun, 1988; Cleaver, 2014). La segunda circunstancia fue la conexión personal que Romero y él desarrollaron durante sus funciones de secretario, que los acercó de forma inusual y produjo una interlocución estrecha.


John W. Foster tenía una trayectoria importante en la diplomacia: exministro en México en los años setenta, fue sucesivamente plenipotenciario en Rusia y España, así como secretario de Estado interino a finales de la presidencia de Harrison, tras la enfermedad de Blaine; negociador estadounidense en varias misiones exteriores y titular de un despacho especializado en derecho internacional. De particular interés es, además del papel de asesor jurídico, que fue promotor del estudio y la enseñanza de la historia diplomática en Estados Unidos, lo que influyó en los escritos de Romero (Devine, 2004; Foster, 1909).6


Un interlocutor constante de Romero fue el influyente senador de Alabama, el demócrata Morgan, con quien había desarrollado una relación de colaboración desde los años ochenta. Este, defensor del segregacionismo sureño y favorable a la expansión del papel internacional de Estados Unidos, presidió el Comité de Relaciones Exteriores y el Comité de Canales Interoceánicos del Senado (Fry, 1992). La relación con Morgan ofreció a Romero no solo un interlocutor de alto nivel, sino que también aseguraba el balanceo bipartidista en su red de conexiones políticas en Washington, que se habían inicialmente movido en los círculos republicanos.7 En el círculo de los lectores confidenciales figuraba además Trescott, funcionario del Departamento de Estado y exministro en Chile, pionero en la escritura de la historia diplomática, quien junto con Ulysses Grant, había negociado el tratado de reciprocidad mexicano-estadounidense de 1883, tan importante para Romero, y había participado en la Conferencia de las Repúblicas Americanas de 1889-90 (Bemis y Gardner, 1935: 69, 306).


Del lado mexicano, la revisión de los escritos de Romero estaba encomendada a un canal más institucional, el de la Secretaría de Relaciones Exteriores y el de la presidencia. El diplomático, en efecto, sometió sus escritos al secretario Mariscal, pero también a Díaz, con quien mantenía una comunicación paralela sobre todos los asuntos relevantes de la relación bilateral. En los dos casos, sin embargo, el aspecto jerárquico se sobreponía al de la amistad, lo que provocaba cierta indefinición y varias zonas grises en la relación entre el diplomático y el ejecutivo. Eso se debía a que las raíces regionales —oaxaqueñas—, la formación común en la misma alma mater (el Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca) y la trayectoria en el campo liberal ligaban a Romero con las dos figuras (Lempérière, 1994). Díaz, seis años mayor, fue su compañero de estudios, lo cual configuró un trato de horizontalidad y camaradería, que se mantuvo a lo largo del tiempo, de manera que el presidente nunca le dio órdenes, en sentido estricto. Por otra parte, Mariscal, ocho años más viejo, fue colaborador suyo en la legación en Washington en los años sesenta, y luego su sucesor, así como secretario de Relaciones Exteriores durante gran parte del periodo porfiriano. No obstante, la cepa común y la amistad no impidieron el surgimiento de fuertes diferencias de estilo político e ideas entre él y Romero.8
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